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Demanda de Interdicto de Adquirir la Posesión

	

				Demanda de interdicto de adquirir la posesión
Señor Juez:

(?), Abogado, con Matricula (?), en nombre y representación de la Sra. (?) conforme lo justifico con el testimonio de poder que

acompaño, constituyendo domicilio procesal en la (?), de esta ciudad, siendo el domicilio real de mi comitente (?) de esta ciudad a

V.S., respetuosamente digo:

Por la presente, y siguiendo las expresas instrucciones de mi representado, formula Demanda de Interdicto de Adquirir la Posesión

contra personas innominadas, en el inmueble situado en la calle (?) de la ciudad de (?).

HECHOS

En fecha (?) falleció en (?) la Sra. (?), madre de mi representada, tal y como queda acreditado en el certificado de defunción, que se

acompaña a la presente demanda.

Mi representada es única heredera de la Sra. (?)

El bien inmueble integrante de la herencia es la Finca (?).

Tales bienes no son poseídos por nadie ni a título de dueño ni de usufructuario.

Se presenta como documento una copia fehaciente de la disposición testamentaria de la Sra. (?), conforme a lo dispuesto en el art.

(?) del Código Procesal Civil.

DERECHO

Fundamento la acción en los Arts. 2238 siguientes y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación y Arts. (?) del Código

Procesal Civil.

PETITORIO

Por lo expuesto, de VS. solicito ordene:

 Tener por reconocida mi personería en el carácter invocado y por constituido mi domicilio en el lugar señalado.

Ordenar el desglose y devolución de los documentos originales presentados, previa agregación y autenticación de las fotocopias por

el Actuario.

Tener por iniciada la presente demanda que entabla la Sra. (?) sobre Interdicto de Adquirir la Posesión del bien especificado en la

presente demanda, y que dicte en su día auto otorgando a mi representada la posesión de dicho bien, sin perjuicio de tercero de

mejor derecho, se proceda a su entrega, y se requiera al detentador actual para que le reconozca como dueño y poseedor del citado

bien.

Proveer de conformidad

SERÁ JUSTICIA
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